
RESOLUCIÓN 
Exp. CI/PGJ/D/1093/2014 

CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. ---- 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del expediente administrativo de 
responsabilidad con número citado al rubro, instruido con motivo de la denuncia 
formulada ante este Órgano Interno de Control, en contra de la Ciudadana ROMELIA 
GARDUÑO CONTRERAS, con Registro Federal de Contribuyentes GACR700618F62, 
Encargada y Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2, de la Fiscalía 
Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, por el presunto incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47 fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Y,_: ---.------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------RESULTAN D 0----------------------------------------- n. r.i "'- • ... '' . r''"', . v'' ·: .-,. ¡, i• '<, 

1.- Jr���J�te 
ldk�����yo 

de dos mil catorce, se recibió en este Órgano Interno de 
Cont�t.f� Mmtnnúmercf 103-100/3442/2014 del veinte del mes y año citado, suscrito 
por la.i(\ll:ae.-strar�BRl'ELA SALAS GARCÍA, Encargada de la Fiscalía de Supervisión de 
la Visitad u ría Ministerial de· la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a 
través del cual remitió Acta Procedente del expediente de queja FS/ASC/UE-2/855/14- 
04, -:,�jlo�liJll6"!":i<COpia certificada de la Averiguación Previa relacionada FBJ/BJ- 
2/T;311��tf3,',?iit<!t-de la que se desprenden presuntas irregularidades cometidas por la .NERALUC .J\.i,-,'#(; •. - l 
Ciu0adana!BCi>MEt.lA GARDUNO CONTRERAS, fojas 1 a 110 del expediente en que 
se ª'º'1úa--�--·- ·- - .. --- -------------------------------------------------------------------------------- 

2.- El treinta de mayo de dos mil catorce, este Órgano ilnterno de Control dictó acuerdo 
de radicación, por el que ordenó la apertura y registro del expediente que al rubro se 
indica, así como la práctica de las diligencias e investigaciones necesarias, a fin de 
determinar lo que en derecho corresponda, fojat t t de autos.---------------------------------- 

3.- Con motivo de las constancias que obran en el expediente administrativo citado al 
rubro, previo estudio y análisis de los elementos contenidos, el tres de agosto de dos 
mil dieciséis, este Órgano Interno de Control acordó iniciar procedimiento administrativo 
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disciplinario en contra de la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, visto a 
fojas 117 a 120 de autos, por lo que mediante oficio CG/CIPGJ/13198/2016 del nueve 
de agosto del año de referencia, se citó a la mencionada servidora pública, a efecto de 
que en términos de la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, manifestara, aportara pruebas y alegara lo que a su 
derecho conviniera respecto de la irregularidad que se le atribuyó; documento que le 
fue notificado legalmente el veinte de mayo del citado año, como consta a fojas 122 a 
125.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

,I 

4.- En fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, día señalado para que tuviera 
verificativo la Audiencia de Ley de la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, 
se hizo constar que no se encontraba presente; sin embargo en la Oficialía de Partes 
de este Órgano Interno de Control se recibió escrito de declaración en�el que manifestó 
lo q�� a .su derecho convino, ,!ormuló alegatos y se le admitierf la� pr_�rbas que 
ofreció. fojas 127 a 136.-----------,------------------------------------------------- -----�----·r'----------- 

� ,•. 

..... ' .. ' 
Por lo que al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni dili enbia alguna que 
practicar, se declaran vistos los presentes autos para dictar la R solucnfri \ que en 
de re cho co rrespo nd e, y: ----------------------------------------------------------------------------------- 

. 
-------------------------------------------- C CS> NS ID ERANDO------------------------------------- 

\ 

1.- Esta Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del istrito Federal, 
es competente para conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver el sentéasunto 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción 111 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Urudos-Mexicanos: 1 fracción 111, 2º, 3º fracción IV, 
46, 47, 49, 57 párrafo segundo, 60, 62, 64, 68, 91 párrafo II y 92 segundo párrafo de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 7 fracción XIV numeral 8 
y 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

/-}, 
t 
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11.- El carácter de servidora pública de la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, quedó debidamente acreditado con la copia certificada de la Constancia 
de Nombramiento y/o Modificación de Situación de Personal con número de folio 
8793228, en la que se menciona que ocupaba el cargo de Agente del Ministerio Público 
Supervisor, con número de plaza 8714811 y número de empleado 218980, visible a foja 
115, suscrita por el Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, la cual por haber sido expedida por autoridad 
competente en ejercicio de sus funciones, tiene el carácter de documental pública, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 281 del,Código Federal de Procedimientos 
Penales; con la que se acredita que la ahora involucrada se desempeñaba al momento 
de los hechos atribuidos como personal activo de lá Procuraduría General de Justicia 
del D.i.stcit&-F-ederal;· constancia a la que se le otorga valor probatorio pleno de 
confoff\1}0� 1�0 dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal invocado, 
de a�lf&ci�(�W,letqria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Pú?lí�?�; ,fl�f A1E�t9-: es sujeta de la Ley Federal mencionada, de conformidad con su 
a rtí cuftf2'9 .;" ·. --- ,.. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

·, r: t!tE>HG� 

111.- Respecto a la irregularidad atribuida a la eiudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, consistente en que: "Al desempeñarse como Encargada y 
Res!"�(f de Agencia, intervino en la Averiguación Previa FBJIBJ- 
2ITÍfillfr.t<{l:f-}-05, el veintidós de agosto de dos mil trece (fojas 109 y 110), en la 
cuáh--dm,t{if'2resuntair,ente cumplir con el deber de notificar personalmente y de 
inmediato""a�Ui'c{ümÍl�nte Inés Ramos Almaguer, la determinación de autorización 
de la propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de agosto de 
dos mil trece, emitida por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega 
González (foja 109), por el que se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ- 
2/T3/01030/13-05 (fojas 100 a 108); con lo que incumplió ,el contenido del artículo 
63 del acuerdo A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y 
11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; pues si bien, se advierte la existencia del oficio de notificación 
personal (foja 110), dirigido a la querellante, éste no cuenta con firma de recibo de 
ninguna persona; o bien, que se haya notificado de conformidad con el contenido 

t � �, 
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del artículo 86 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 
pues de acuerdo con el artículo 87 del mismo ordenamiento legal, todas las 
notificaciones deberán realizarse de forma personal al interesado; en 
consecuencia, la querellante no tuvo oportunidad para inconformarse contra 
dicha determinación. Por Jo que se colige que su conducta contravino la 
normatividad que rige su actuar, al incumplir lo dispuesto por los artículos 86 y 87 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 2 fracción // y 80 
de la Ley Orgánica de la Procuredúrie General de Justicia del Distrito Federal, 11 
del Reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 63 
del Acuerdo A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal.".----- 

En este orden de ideas y para estar en posibilidad de determin!si la Ciudadana 
ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, resulta administrativament responsable de 
infringir lo dispuesto por el artículo 47 fracciones XXII y XXIV de I Ley· Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se analizan y valor :r¡i los ·siguientes 
elementos de prueba que obran como constancias en el presente exped,iente.------------- 

\ 
111.1. Copia certificada de la averiguación previa FBJ/BJ-2/T3/1030/13-0� Visible a fojas 
14 a 11 O, la cual se valora en términos de lo dispuesto por los artículos· 280, 28'1 y 290 
del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletÓria � la Ley de la 
Materia en términos de su diverso 45, misma que no fue redargüida dJi falsa y se le 
otorga valor probatorio pleno, de la que se desprenden las presuntas irkgularidades 

administrativas en las que incurrió la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, 
en su calidad de Encargada y Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2; toda vez 
que la misma contiene entre otras, las siguientes diligencias:------------------------------------ 

111.1.1. Propuesta de no ejercicio de la acción penal, de fecha veintidós de agosto de 
dos mil trece, emitido por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González y 
Oficial Secretario del Ministerio Público, Marisol Santillán Picase, por el que se 
determinó la averiguación previa FBJ/BJ-2/T3/1030/13-05, visible a foja 100 a 108; la 
cual se valora en términos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290 del Código 

/ Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la Materia en 

+ ' � 
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términos de su diverso 45, en relación con el artículo 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, documental pública que al ser expedida por servidor público en 
ejercicio de sus funciones la cual no fue redargüida de I falsa, se le otorga valor 
probatorio pleno, con la que se acredita la emisión de la propuesta de no ejercicio de la 
acción penal en la citada indagatoria.-------------------------------L----------------------------------- 
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111.1.2. Acuerdo del veintidós de agosto de dos mil trece, .ernitido por la Encargada de la 
Coordinación Territorial BJ-2, ROMELIA GARDUÑO CONtRERAS, visible a foja 109; 
la cual se valora en términos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Fed�aJ_de-Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia entér¡ino:5-Ci:le su diverso 45, en relación con el artículo 129 del Código Federal 

" ,J. \d''Ñ• \ de Proc��e . ty�jvile�. documental pública que al sen �?(pedida por servidor público 
en ejeroelo de' sus funciones la cual no fue redargüida de falsa, se le otorga valor 
probatqfi�i)Mfl6/-tn�la que se acredita que en la fech� señaladas la Ciudadana . \ ,., :'.') 
ROME��tlÑO CONTRERAS, en su carácter de Encargada de la Coordinación 
Territorial BJ-2, autorizó la procedencia de la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal emitida el mismo día �n la indagatoria FBJ/BJ-2/T3/1030/13-05.------------------------ 

·, oR\A 1NTEf'�A , 
111.3.3. >�Bt-ijf��otificación· personal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, 
emitidq�� ��-itfñ6ifrgada 

� .. Responsable de la Coordinación Telrttortat BJ-2, ROMELIA 
GARDUÑO CDN-mERA:5, dirigido a la Ciudadana Inés Ramos Almaguer; visible a foja --·- 11 O; la cual se valora en términos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia en términos de su diverso 45, en relación con el artículo 129 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, documental pública que al ser expedida por servidor público 
en ejercicio de sus funciones la cual no fue redargüida de falsa, se le otorga valor 
probatorio pleno, con la que se acredita que en la citada fecha, se emitió oficio de 
notificación a efecto de informar a la , Ciudadana Inés Ramos Almaguer, la 
determinación del No Ejercicio de la Acción Penal, aprobado en la misma fecha; el cual 
no cuenta con firma de recibido.-------------------------------------------------------------------------- 

1 

5 
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Diligencias de las que se desprende que la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, en su calidad de Encargada y Responsable de la Coordinación 
Territorial BJ-2, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, presuntamente omitió notificar 
personalmente y de inmediato a la querellante Inés Ramos Almaguer, la determinación 
de autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de 
agosto de dos mil trece, emitida por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega 
González, por el que se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13-05, 
toda vez que si bien, se advierte la existencia del oficio de notificación personal dirigido 
a la querellante, éste no cuenta con firma de recibido de alguna persona; o bien, que se 
haya notificado de conformidad con el contenido del artículo 86 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; en consecuencia, la querellante no 
tuvo oportunidad para incon!ormarse contra dicha determinaci�; por tanto, la 
Ciudadana ROMELIA GARDUNO CONTRERAS, incumplió lo dispúe. to éh'íi>,"$ artículos 
86 y 87 del Código de ProcedinJ,ientos Penales para el Distrito feder , 2 tiai;�K>n 11 y 80 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distr � l��.��aJ, 11 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de J stíoía, ·de.1 Distrito , �n· 
Federal, y 63 del Acuerdo A/003/99 emitido por el Procurador Gen al de Justicia del 
Distrito Federal, que disponen: ------i,--------------------------------------------- ---------------------- 

"Código Federal de Procedimientos Penales 
... : ..... · ... · 

Artículo 86.- Toda notificación que se�·flaga fuera del juzgado, no encogtrándose ifn la 
primera busca a la persona a quien deb'a hacerse, se practicará sin necé�d;u:l,.de nuevo 
mandato judicial por medio de cédula q'ue se entregará a los parientes, familiares o 
domésticos del interesado o a cualquiera otra .persona que viva en la casa, la que firmará la 
diligencia; si no supiere hacerlo o se negare, se hará constar esa circunstancia, pudiéndose 
tomar sus huellas digitales. Cuando no sea posibl\ encontrar al interesado ni a ninguna de las 
personas que señala esté artículo, el notificador fiará la notificación fijando la cédula en la 
puerta de la casa y asentando en autos razón de tal circunstancia.------------------------------------- 

' .. 
En la cédula se harán constar: el tribunal que manda practicar la diligencia, la determinación -� 
que se manda notificar, la fecha, la hora, lugar en que se deja y, en su caso, el nombre y 
apellido de la persona a quien se entregare.------------------------------------------------------------------ 
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� C!2��x Jl/r 
I 

Artículo 87.- Todas las notificaciones se harán personalmente al interesado, excepto en los 
casos expresamente consignados en este capítulo."-------------------------------------------------------- 

ACUERDO A/003/99 

"Artículo 63. Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal verse sobre delitos y sus modalidades sancionados con pena de prisión cuyo término 
medio aritmético no exceda de cinco años, pena alternativa o exclusivamente multa, el agente 
del Ministerio Público del conocimiento formulará la propuesta al responsable de la agencia 
de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver sobre su procedencia, en su 
caso, hará saber de inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido, 
mediante notificación personal de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal, informando 
al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes Auxiliares. Dicha 
coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de 30 días y revocarla, en cuyo 
eeee-eseeeere-moüver« y fundará debidamente las causas ,que la originaron para que sean 

j.._U�dy_s t;?¿_e/ Agente del Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido dicho término 
sftliJ9Pí. Sf �� dicha facultad, el responsable de agencia estará obligado a remitir de 
iRmediato iiiA�lo 1a averiguación cotresoondtente." · --------------------------------------------- 

\ GENf:F.tAL í1 f . _ 
La ar;tj�iijfÉRW'ffi:ªtividád fue infringida por la CJudadana R10MELIA GARDUNO 
CONTRERAS, toda vez. que en su calidad de Éncargada Y' Responsable de la 
Coordinación Territorial �J-2, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito 
JuáreftAifHtR� Procuraduría General de Justicia Je1 Distrito Fed�ral, presuntamente 
omitió:Jl� personalmente y de inmediato a la querellante Inés ijamos Almaguer, la 
deter���8c.de autorización de la propuesta dé no ejercicio de \a acción penal de 
fecha veintidós de a.99sto de dos mil trece, emitidá por el Agente del Ministerio Público 
Zósimo Ortega González, por el que se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ- 
2!T3/01030/13-05, toda vez que si bien, se advierte la existenci\. del oficio de 
notificación personal dirigido a la querellante, éste no cuenta con firma "cie recibido de 
alguna persona; o bien, que se haya notíñcado de conformidad con el e ntenido del 
artículo 86 del Código de Procedimientos P,enales para el Distrito Federal; por tanto, 
con dicha conducta causó un servicio defectuoso de procuración de justicia, toda vez 

1 

que la querellante no tuvo oportunidad para inconformarse contra dicha determiqación, 

t 
infringiendo con ello la normatividad señalada, a la cual estaba obligada como servidora 

�� 
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pública; asimismo, con dicha conducta transgredió lo establecido en los dispositivos 
lega les siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

"Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal estará a cargo del Procurador General de Justicia y tendrá las siguientes 
atribuciones, que ejercerá por sí, a través de los Agentes del Ministerio Público, de la Policía 
de Investigación, de los Peritos y demás servidores públicos en el ámbito de su 
respectiva competencia:------------------------------------------------------------------------------------------ 

JI. Promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia, observando la legalidad y el 
respeto de los derechos humanos en el ejercicio de esa función;--------------r·--------------------- 

Artículo 80. (Observancia de las obligaciones). En el ejercicio de sus tun&o , el.P.(!�SC?nal 
de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de s�rv, ores públicos 
previstas en el artículo 68 y actuará con la diligencia necesaria para la "¡)t ·º(l "; ·expefota y 

. ., . . . ,, debida procurac,on de justicte. ------------------------------------------------------------- -- --=�------"------ 

JUSTICIA REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

"Artículo 11.- Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercido. la eccion 
penal verse sobre delitos no graves o sancionados con pena alternativa o ese! ivemente 
multa, el agente del Ministerio Público del conocimiento formulará la propuesta 'ft superior 
jerárquico de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver ilobre su 
procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación al denunciante, 
querellante, ofendido o víctima del delito, mediante notitcecion personal de acuerdo con lo 
previsto en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, informando al titular 
de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador.------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo. de treinta días hábiles y 
revocarla, en cuyo caso precisará, motivará y fundará debidamente las causas que la 
originaron para que sean subsanadas por el agente del Ministerio Público del conocimiento. 
Transcurrido el término sin que se ejerza dicha facultad, el superior jerérquico que autorizó la 
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propuesta de no ejercicio de la acción penal, estará obligado a remitir de inmediato al archivo 
la averiguación correspondiente."--------------------------------------------------------------------------------- 

La normatividad transcrita fue infringida por la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, toda vez con su conducta, causó un servicio defectuoso de procuración 
de justicia, ya que en su calidad de Encargada y Responsable de la Coordinación 
Territorial BJ-2, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, 
presuntamente omitió notificar personalmente y de inmediato a la querellante Inés 
Ramos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta de no ejercicio de la 
acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitida por el Agente del 
Ministerio Público Zósimo Ortega González, por el que se determinó la Averiguación 
Previa F.8J/SJ-2.¡;r3101030/13-05, toda vez que si bien, se advierte la existencia del 
ofi�i� d�vr�tfi-�aqi9?:��rsonal dir_igido ª la querellante, __ éste no cuenta c?n firma de 
recibido' t!é���rfa: �sona_; o bien, que se haya notíñcado de conformidad con el 
contenioé,9del ar:tíg,ulo 8� del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 

,--.¡"' (!.J;f\,f-t�, •• ; .. t. 
por tantd '"toñwcrit:;t\�);,qnducta causó un servicio defectuoso de procuración de justicia, 
toda veP S,Lfe 111�-:.i�·�e'r'kllant� no tuvo oportunidad para inconformarse contra dicha 
determinación, por lo que resulta evidente que no actuó dentro del marco de la 
legalidad, incumpliendo con �llo los dispositivos jurídicos de una ley que regulaba su 
actua�1�������� ----------- �-------------------------------, 

1 
----------: ------------------------------ 

.i�EMI. OE JUSl¡SI/,. ' / 
IV. A'tfóuo¡3g°J¡�:.1\ con la Analidad de salvaguarélar debidamente las prerrogativas 
constttercltma1�-s-de legaíld'ad y audiencia, que se deducen de los artículos 14 y 16 de 
nuestra Carta Magna, se procede a valorar los, argumentos de defensa expuestos 
mediante escrito por la Ciudadana ROMELl1 GARDUÑO CONTRERAS, en el 
desahogo de la Audiencia de Ley del veintidós de agosto de dos mil dieciséis, visible a 

- fojas 127 a 136 de autos.----------------------------------------------------------------------------------- 

La Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, argumenta en lo conducente lo 
siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

" ... NIEGO ROTUNDAMENTE HABER INCURRIDO EN LA COMISION DE IRREGULARIDAD 

\ 
1 
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DE CONTROL INTERNO ME DEJA EN TOTAL Y COMPLETO ESTADO DE INDEFENSION 
YA QUE SIN MOTIVO NO FUNDAMENTO JURIDICO ALGUNO OMITE DARME A 
CONOCER EL CONTENIDO DEL ACTA PROCEDENTE FS/ASCIUE-2/855/14-04 
DERIVADA DEL EXPEDIENTE DE QUEJA QUE LE REMITE LA VISITADURIA 
MINISTERIAL DE LA PROCURADURIA GE/l{ERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
SIENDO A TRAVES DE LA VISTA DE ESTA COMO COMO ESTE ORGANO DE CONTROL 

¡ 

INTERNO DA INICIO A E� PROCEDIMIENTO QUE INCOA EN MI CONTRA, 
VIOLENTANDOSE CON ELLO iLO ESTABLECIDO EN LA FRACCION I DEL ARTÍIULO 64 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILID'ADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. ". ------ 

� ' 
... NO PUEDEN SER VALIDAS LAS IRREGULARIDADES QUE SE ME A TRIBUYEN TODA 
VEZ QUE MI CONDUCTA NO SE ADECUA A NINGUN PRECEPTO LEGAL QUE ACREDITE 
LAS IMPUTACIONES INFUNDADAS GENÉRICAS Y ABSTRACTAS, . QUE ME SON 
HECHAS, YA QUE CARECEN DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓfl! ...• -------------x. -------- 
(. . .) 

... SIN QUE PRECISE ... CON CLARIDAD Y DETALLE PORQUE LA SUPUESTA c�rvb CTA 
INFRACTO�A SE ADECUA A DICHA NORMA TIVIDAD, VIOLÁNDOSE EN MI P�R)fl/CJO 

LOS ARTICULO$ 14 Y 16 CO(..JSTITUCIONALES; DE CONFORMIDAD yolvi LA 
JURISPRUDENCIA QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE:---------------------------.--.»t----- 

' \ 1 l 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- PARA NfOTIVAR � AS 
SANCIONES, NO BASTA LA SIMPC.E DENUNCIA DE HECHO�, . SINO ap� ES 
NECESARIO COM PROBARLOS ... --------;···:-�----------------------------------------------------·rt --· 

i I 
ES CLARO QUE LAS IRREGULARIDADES QUE SE ME A TRIBUYEN SON INFUNDAD"'AS 
YA QUE NO HE INCUMPLIDO CON MIS OBLIGACIONES, HABIENDO PROCEDIDO 
SIEMPRE EN EL EJERCICIO DE MIS �UNCIONES CON LA MÁXIMA DILIGENCIA EN EL 
SERVICIO ENCOMENDADO, YA QUE EN NINGÚN MOMENTO HE ACTUADO CON DOLO 
O NEGLIGENCIA EN LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
RELACIONADAS AL CASO CONCRETO YA QUE LO ÚNICO QUE SE HIZO FUE LO 
INHERENTE A MI FUNCIÓN Y PARA LO CUAL ESTABA FACULTADO." (SIC)------------------- 

Al respecto se indica que tales manifestaciones son infundadas para deslindar a la 
Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, de la responsabilidad administrativa 
en que incurrió, pues no es suficiente con negar la comisión de irregularidades 

/ administrativas y argumentar que se le dejó en estado de indefensión al no darle a 

)z � 
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conocer el contenido del acta procedente FS/ASC/UE-2/855/14-04; toda vez que 
contrario a lo que arguye, ha de precisarse que con el oficio citatorio 
CG/CIPGJ/13198/2016, de fecha nueve de agosto del año curso, con el cual fue citada 
a la Audiencia de Ley correspondiente, se hizo del conocimiento a la incoada que en 
caso de estimarlo conveniente, previa a la comparecencia referida y durante la misma, 
podría consultar el expediente administrativo en que se actúa, por tanto, es indudable 
que tuvo a su disposición todas y cada una de las constancias que integran el 
expediente administrativo que se resuelve, por lo que es infundado indicar que esta 
Contraloría Interna no le dio a conocer el contenido de dicha Acta, pues el hecho de 
ejercer su derecho de audiencia, confirma que estuvo en posibilidades de imponerse de 
los autos-que integran- el expediente en que se actúa, en el cual obra inmersa el Acta 
p rOC�x��UP-d'i _ íace.a �p íó n . --------------------------------------------------------------------------- 

1 \� . '("'": . • , { 
\, ' t'\ .. /·'}. '. 1,,· ·'"t 

. ,._? ¡__-,r '-- ...,. . ' ! . C,1,; ,. � ...... _,. .. � 
Asimismo, �e�e s��fllr.rse. QUe en ningún momento se ha violentado el contenido de la 
fractfó\iCr�e�&fr�·thlf.PtJ-e/la Ley Federal de la materia, así como los artículos 14 y 16 
Con�M&2ltfnJi,-t·1�s' 1�Üáles se refieren y garantizan las formalidades esenciales del 
procedimiento, formalidades que fueron cumplidas cabalmente por este Órgano de 
Control Interno en el procedimiento administrativo, por lo que indebidamente señala la 
hoy ffl�i;;.JJ;·_�'Th��� vulneradas en su contra, resultando totalmente incorrectas tales 

·1\1 J)� .... l.ll-.'�!�1\ 
maniÚ!stsnib't:réSyS"¡J�a vez que deja de estimar que dichas formalidades en el 
proB��1��t�·�lf'r-Nrn1·�trativo de responsabilidad son las que garantizan una adecuada y 
opartt:Jrra�de"'fen-s·éf prevta' al acto de privación; situación que en el caso específico así 
aconteció ya que contrario a lo que argumenta, la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo iniciado en su contra, se le hizo saber mediante oficio 
número CG/CIPGJ/13198/2016, emitido por esta autoridad, el cual le fue notificado 
personalmente, precisamente en términos de lo dispuesto en el artículo 64 fracción I de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el que se le señaló 
la fecha para la celebración de la Audiencia de Ley prevista, se le hizo saber las 
imputaciones que se formularon en su contra, así como su derecho de ofrecer pruebas y 
alegar en la misma lo que a su derecho conviniera por sí o por medio de un defensor, 
derechos que hizo valer, mediante el escrito que ahora se analiza; por tanto, las 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Olreccl6n General de Contralorfaa Internas en 

Dependencias y Órganos Oeaconcentradoa. 
Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en 
Dependencias y órganos Des<:oncentrados "B" 

Contraloria Interna en la Procuraduría General de Justicia del D.F. 
Ignacio Vallarta N' 1 Tercer Piso. 

Colonia Tabacalera. Del. Cuauhtémoc. 
C.P. 06030. 

el pqjdf@contral9riadf.qob.mx 
Tel. 5345 5170. 

11 



RESOLUCIÓN 
Exp. CI/PGJ/0/1093/2014 

manifestaciones hasta aquí valoradas, son insuficientes para deslindarla de la 
responsa bi lid ad que le fue atribuida.---------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, respecto a la jurisprudencia que transcribe, titulada: 
"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- PARA MOTIVAR LAS 
SANCIONES, NO BASTA LA SIMPLE DENUNCIA DE HECHOS, SINO QUE ES 
NECESARIO COMPROBARLOS", debe precisarse que la misma no es apropiada para 
sostener que con las imputaciones realizadas en su contra se ha violentado el contenido 
de los artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez que la citada jurisprudencia hace 
referencia a que la resolución que imponga como sanción la suspensión o destitución del 
cargo de un servidor público tomando en consideración simples. indicios, esta no se 
encontrará debidamente fundada y motivada; sin embargo, es de resaltar que en el caso 
específico, no pueden haberse vulnerado las garantías que refiere a-incoada, en virtud 
de que es precisamente la resolución en que se actúa en la qué¡ ;eita:· autoridad 
administrativa determinará, previo el análisis de todos y cada u '. dé.�lbs: elementos 
contenidos, de las manifestaciones y alegatos vertidos y las prueb s eR_�das por la 
instrumentada, si es responsable o no de las imputaciones realizad ·, y cq_rysiderará en 
su caso, la sanción a imponer, por tanto/aun no se esta en presenci de una resolución 
en la que ya se haya impuesta alguna sanción, y mucho menos e la que se hayan 
tomado en cuenta para la misma, simples indicios, pues como se ha v'1: orado en el inicio 
del presente Considerando, se cuenta con copias certificadas de los documentos con los 
que se realizó la imputación a la instrumentada.------------------------------r-------------:---- 

Por otra parte, contrario a lo referido por la Ciudadana ROMELIA GARDUNO 
CONTRERAS, las irregularidades que le fueron atribuidas no son genéricas ni 
abstractas, y mucho menos carecen de fundamentación, ello es así en razón de que las 
fracciones XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, establecen de manera clara como obligación de todo servidor 
público, el abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público, así como cumplir con 
las demás obligaciones que le impongan las demás leyes y reglamentos; por lo que su 
redacción otorga certeza sobre la conducta que puede constituir un incumplimiento de 

/_t 
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dichas obligaciones, ya que de manera expresa limita la abstención a actos u omisiones 
que impliquen incumplimiento de alguna disposición jurídica que tenga relación con el 
desempeño del empleo, cargo o comisión de dicho funcionario y cumplir con las demás 
obligaciones contenidas en otras normas jurídicas como leyes y reglamentos.-------------- 

En ese contexto, es de indicar que tales manifestaciones son inoperantes para 
deslindarla de la responsabilidad administrativa en que incurrió, toda vez que la 
incoada, lo único que hace en lo general, es repetir que las imputaciones que le son 
atribuidas son infundadas, genéricas y abstractas ya que no ha incumplido con sus 
obligaciones; sin embargo, dicho argumento es insuficiente para desvirtuar la 
irregularidad que se le atribuye, pues como se ha venido señalando, en las constancias 
que "ObTaneñelex·p�diente que se resuelve, existen elementos de los que se advierte 
la ir�r�p�e 1J fue atribuida como lo son el Acuerdo del veintidós de agosto de 
dos �rotf\ect,irriitid� por la hoy incoada con el que autorizó la procedencia de la 
prop��t�·éWAOCDéjerpicio de la acción penal emitida el mismo día, y el oficio de 
notific�cÍ��e:,nal 9e fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitido por ella 
misrtüten su carácter ele Encargada y Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2, 

• ! 
dirigido a la Ciudadana Inés Ramos Almaguer, el cual no cuenta con firma de recibido 

1 

de .��r���'1}$Ju�a;. o b\en, que s� �aya notificado de confor�i�ad con el contenido del 
art1c����I Códiqo de Procedirntentos Penales para el Distrito Federal; por tanto, la 
afirt!Í�i,it.da instrumentada por si sola, es insuficiente para demostrar que no ha 
incumpfido con ... sus-obltoacíones y que ha actuado con diligencia en el servicio 
enconi'é'ncfado toda vez que con su conducta irregular causó un servicio defectuoso de 
procuración de justicia, en virtud de que la querellan e no tuvo oportunidad para 
inconformarse contra dicha determinación, y resulta evidente que no actuó dentro del 
marco de la legalidad, incumpliendo con ello los dispositivos jurídicos de una ley que 
regulaba su actuación; en ese sentido, sus manifestaciones son inoperantes para 
desvirtuar la imputación formulada en su contra; sirve de apoyo a lo anterior, la 
Jurisprudencia J/14, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
Gaceta número 48, pág. 81, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
VIII-Diciembre, página 96, que a la letra dice:-------------------------------------------------------- 
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"AGRAVIOS INOPERANTES. Si en las manifestaciones expresadas a manera de agravios 
no se precisa en qué consistió la ilegalidad de la sentencia impugnada, ni se combaten los 
fundamentos legales y consideraciones en que se sustentó el fallo, es de concluir que tales 
manifestaciones, no ponen de relieve la supuesta falta cometida por el Juez de Distrito." -------- 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. --------------------------------------- 
Octava Época:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Amparo en revisión 160/89. Nacional Financiera, S. N. C. 6 de octubre de 1989. Unanimidad 
de votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Amparo en revisión 49/91. Aureliano García Rivera. 11 de abril de 1991. Unanimidad de 
votos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Amparo en revisión 100/91. Alejandro Saldívar Oviedo. 10 de julio de 1991. Unanimidad de 
votos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Amparo en revisión 134/91. José Guillermo Camou Arrío/a y otros. 21 de agosto de 1991. 
Unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------------------ ��::::,¡:a: �:v���;s.182/91. 

_ =: Guadalupe_ Suárez Pacheco. __ 30 ,octubre_ ": 1991. 

NOTA: Tesis V.2o.J/14, Gaceta número 48, pág. 81; Semanario Judicia de te Federación, 
Tomo VIII-Diciembre, pág. 96. ---------------,::------------------------------------------- ------------------------ 

C ·�, 

En esa tesitura, es por lo que las manifestaciones vertidas por I servidora pública 
involucrada, no tienen alcance para desvirtuar la imputación en su ntra, toda vez que 
de las actuaciones que obran en autos, se desprende que la Ci adana ROMELIA 
GARDUÑO CONTRERAS en su calidad de Encargada y R sponsable de la 
Coordinación Territorial BJ-2, de la Fiscalía Désconcentrada de lnve tigación en Benito 
Juárez, omitió notificar personalmente y de inmediato a la querel nte lnéJ Ramos 
Almaguer, la autorización de la propuesta de no ejercicio de la accíén-eerratde fecha 
veintidós de agosto de dos mil trece, emitida por el Agente del Ministerio Público 
Zósimo Ortega González, mediante el cual se determinó la Averiguación Previa 
FBJ/BJ-2/T3/01030/13-05; por lo que con su conducta, causó un servicio defectuoso de 
procuración de justicia, toda vez que la querellante no tuvo oportunidad para 
i nconfo rma rse contra dicha determinación.------------------------------------------------------------ 
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CONTRERAS, las mismas se valoran en los siguientes términos:------------------------------ 
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1.- La instrumental de actuaciones, consistente en todo lo que se actúe en el presente 
procedimiento en cuanto favorezca: La cual tiene el carácter de documental pública con 
pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta autoridad no le concede alcance que 
pretende su oferente, toda vez que la misma se hace consistir en el cúmulo de 
actuaciones instrumentadas por este Órgano Interno de Control conforme a las 
facultades propias de su competencia, así como todas las actuaciones que conforman 
el expediente administrativo disciplinario que se resuelve y que hacen referencia 
histórica de los hechos que dieron origen al mismo, del desahogo del procedimiento 
administrativo en todas y cada una de sus etapas, así como de los proveídos, 
diliqencias, info.i,.llJ� y promociones que durante su conformación fueron integrados 
para constancia le!al; probanza que fue ofrecida por la instrumentada para ser 
valo� ,1� lo ue le resulte favorable a sus intereses; por lo tanto, atendiendo al 
enlace lódidc{ · atu al más o menos necesario que existe entre la verdad conocida y la 
que �,� rsé a vierte que no se desprenden de las actuaciones que integran el 
sum�rifA�l(l)$rito, flementos que desvirtúen los h�chos que como irregulares se le 
atribuyen, ni justifiqurn legal o materialmente los mismos, sino que por el contrario, de 
las constancias que obran en el expediente adhurnstratlvo que se resuelve se 
desRr�¡'ª��Á1 elemenlos materiales de prueba que acreditan la responsabilidad 
ad�iffil!i@liva, tales f como copia certificada de la. Averiguación Previa FBJ/BJ- 
2/T;3J��,O�O/J13-05, e la que obran las siguieri_tes censtancías: a) Propuesta de no 
ejercicio · · penal, de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitido por 
el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González y la Oficial Secretario del 
Ministerio Público Marisol Santillán Picasso, por el que se determinó la Averiguación 
Previa FBJ/BJ-2/TJ/01030/13-05, b) Acuerdo del veintid · s de agosto de dos mil trece, 
emitido por la Encargada de la Coordinación Territorial BJ-2, ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, por el que autorizó la procedencia de la propuesta de no ejercicio de la , 
acción penal emitida el mismo día, y e) Oficio de notificación personal de fecha 
veintidós de agosto de dos mil trece, emitido por la Enca'rgada y Responsable de la 
Coordinación Territorial BJ-2, ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, dirigido a la 
Ciudadana Inés Ramos Almaguer, el cual no cuenta con firme¡1 de recibido por persona 
alguna.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Constancias con las que se acredita que la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, al desempeñarse como Encargada y Responsable de la Coordinación 
Territorial BJ-2, adscrita en la época de acontecidos los hechos a la Coordinación 
Territorial BJ-2, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, omitió 
notificar personalmente y de inmediato a la querellante Inés Ramos Almaguer, la 
autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de 
agosto de dos mil trece, emitida por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega 
González, mediante el cual se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13- 
05, toda vez que si bien, se advierte la existencia del oficio de notificación personal 
dirigido a la querellante, éste no cuenta con firma de recibido de persona alguna, o bien, A 
que se haya notificado de conformidad con el contenido del artículo 86 del Código de W 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; por lo que con su ducta, causó un 
servicio defectuoso de procuración de justicia, toda vez que la er1l�nte no tuvo 
oportunidad para inconformarse contra dicha determinación; pon taruo. actuó en 

1 . 

contravención con lo establecido en los artículos los artículos 86 y 7 ��! ·Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 2 fracción II y 80 de la Ley Ománica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 11 del Regla ento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y � del Acuerdo 
N003/99 emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito . ··aeral: siendo ...... , .... ,,, . 
evidente que no observó la legalidad en el ejercicio de su funció� y con EtJíd incurrióen 
responsabilidad administrativa; valoración que se realiza de conforrrñdad con lo 
dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal de Procedimientoá/>enales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en términos de su artículo 45; sirve de apoyo a este punto, la tesis sustentada por el 
Tercer Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario e 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, Octubre de 1994, página 385, que 
a I tenor I itera I esta b I ece: ------------------------------------------------------------------------------------ 

"VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCION CONCEPTUAL. AUNQUE UN 
ELEMENTO DE CONVICCION TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO 
NECESARIAMENTE TENDRA EL ALCANCE DE ACREDITAR LOS HECHOS QUE A 
TRAVES SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO. La valoración de los medios 
de prueba es una actividad que el juzgador puede realizar a partir de cuando menos dos 
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enfoques; uno relacionado con el continente y el otro con el contenido, el primero de los 
cuales tiene como propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio 
para la demostración de hechos en general. Esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba 
está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o 
relativo, previa su clasificación en diversas especies (documentos públicos, privados, 
testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. Código Federal de Procedimientos Civiles, 
Libro Primero, Título Cuarto), derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su 
procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis. El 
segundo de los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspondiente 
probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los 
afirmados por las partes. A través de aquél el juzgador buscará establecer cuáles hechos 
�derñostradqs mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el 
contenida,..de-iJt misma, reconociéndose así su alcance probatorio. De todo lo anterior se 

�1,-?;;� ;le ce q/J�?f!!) valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la 
pjljban �q-J'e corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus 
car��e¿Í'r{��.§01.é elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se 

:-.r@adoñ!:l,AO�I contenido del elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la 
; &ili�fto?i'�e los hechos que a través suyo han quedado plasmados. Ante la referida 

distinción conceptusl, debe decirse que la circunstancia de que un medio de 
convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que 
demu��)os hechos afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz en la 

!�f(l..\g#{lida en que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, 
:�---�� demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia o aquélla de que 

élUIS�-,,--- _----------------------------------------------------------------------------------------------- 
_.....-- . _._.,,,.. ---- 2.-) La presuncional legal y humana.- en lo que le favorezca, que se hace consistir en 

todo lo que se deduce de las pruebas aportadas, la cual con fundamento en el artículo 
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 
45, tiene el carácter de indicio, sin embargo, del enlace lógico y natural más o menos 
necesario que existe entre la verdad conocida y la que se busca, no se advierten 
presunciones a favor de la oferente, aunado a que sus manifestaciones no estuvieron 
adminiculadas con algún elemento de prueba que confirmara su dicho; por lo tanto, por 
sí misma resulta insuficiente para desvirtuar la irregularidad que se le atribuyó, por el 
contrario, se contaron con elementos materiales de prueba, tales como la copia 
'certific\ ada de la averiguación previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13-05, con la que s;c¡;J 
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que la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, al desempeñarse como 
Encargada y Responsable 1de la Coordinación Territorial BJ-2, de la Fiscalía 
Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, omitió notificar personalmente y de 
inmediato a la querellante Inés Ramos Almaguer, la autorización de la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal de fecha.velntidós de agosto de dos mil trece, emitida por el 
Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González, mediante el cual se determinó 
la Averiguación Previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13-05, toda vez que si bien, se advierte la 
existencia del oficio de notificación personal dirigido a la querellante, éste no cuenta con 
firma de recibido de ninguna persona; o bien, que se haya notificado de conformidad 
con el contenido del artículo 86 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal; por lo que con su conducta, causó un servicio defectuoso de procuración de 
justicia, toda vez que la querellante no tuvo oportunidad para inconformarse contra 
dicha determinación; por lo que �ctuó en contravención con lo est��l�cido en los 
artículos 86 y 87 del Código de Procedimientos Penales para e Distritq Federal, 2 
fracción 11 y 80 de la Ley Orgánica <:Je la Procuraduría General de ustlt�··qeJ Distrito 
Federal, 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría <Benerar-de Justicia 
del Distrito Federal, y 63 del Acuerdo N003/99 emitido por el Procufa�<;>t3eneral de 
Justicia del Distrito Federal; siendo evide te que no observó la legalid!d eni�¡' ejercicio 
de su función y con ello incurrió en responsabilidad administrativa; v loración que se 
realiza de conformidad con lo dispuesto por �l artículo 290 del citado C digo·}�de_ral de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Resp nsabilidades de los Serv1�9.rés..,'Fúblicos, 

:.��::�n:: :: s8�0::::�84:::��:�-�:-::::��::--:::�:-:�:�:�-¡:��:;�:-::- 
"De conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la'tey Federal de Responsabí/ídades 
de los Servidores Públicos, en materia del procedimiento administrativo, rigen 
supletoríamente los mismos principios que regulan el proce\¡,J/míento penal federal, entre los 
que se encuentra la presunción de inocencia de las personas salvo prueba en contrarío y el 
cual se desprende que la persona sujeta a un procedimiento de responsabilidad no está 
obligada a probar su inocencia, sino que corresponde al órgano acusador demostrar la 
existencia de los actos que le imputa y la responsabilidad que se le reprocha.---------------------- 

CONTRALORiA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección General de Contralorías Internas en 

Dependencias y órganos Desconcentrados. 
Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en 
Dependencias y órganos Oesconcentrados ''B" 

Contralorfa Interna en la Procuraduría General de Justicia del D.F. 
Ignacio Vallarta N• 1 Tercer Piso. 

Colonía Tabacalera, Del. Cuauhtémoc. 
C.P. 06030. 

ci pgjdf@contraloriadf.gob.mx 
Tel. 5345 5170. 

18 

ruben_macotela
Rectángulo

ruben_macotela
Rectángulo



� cº_�x 1r1 
RESOLUCIÓN 

Exp. CI/PGJIDl109312014 

... en estricto apego a el principio constitucional de presunción de inocencia le solicito a 
usted de la manera mas atenta, SE DICTE EN EL PRESENTE EXPEDIENTE ... UN 
ACUERDO DE IMPROCEDENCIA ... ---------------------------------------------------------------------------- 

... TODA VEZ QUE EN LAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE ME 
REPROCHAN NO EXISTEN LOS ELEMENTOS JURÍDICOS SUFICIENTES CON LOS QUE 
SE PUEDA PRESUMIR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD QUE SE ME A TRIBUYE.-------- 

A TEN TA MENTE PIDO:--------------------------------------------------------------------------------------------- 

... POR ÚNICA Y EXCLUSIVA VEZ, SE ABSTENGA ESTE ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO DE SANCIONARME, DE CONFORMIDAD · CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

_ _E.IJ[j/:_JCOS, -g,/ VIRTUD DE QUE LOS HECHOS QUE ME SON A TRIBUIDOS NO SE 
CUij�N DEBIDAMENTE ACREDITADOS AUNADO A ELLO SON HECHOS QUE NO :i.. VÍpY�N 6.RAVEDAD ALGUNA Y MUCHO MENOS CONSTITUYEN DELITO.". (SIC)-------- 

!.:l ¡ 
\ \ -��·-- . 

·-�"" . 
Por {�H�g.p�8ta al principio de presunción de inocencia a que alude, cabe resaltar 
quEttoJ1,tÉ.�nción;.jurídica se traduce en un derecho subjetivo de los gobernados a 
ser considerados inocentes de cualquier delito o infracción jurídica, mientras no se 
presente prueba bastante que acredite lo contrario, en el entendido que, como principio 
de c]�fÁ<iN�º constitucional y democrático de derecho, como el nuestro, extiende su 
ám.oo�¡ ;f;Yl�licación no sólo al ámbito del proceso penal sino también cualquier 
re�g}.1.j�1��to administrativa como [urlsdlccional, 1<1:le cuya apreciación se derive un 
resultado ..,S.a.AGiooatorio o limitativo de los derechos del gobernado, y éste se constituye 
po�xigencias: a) El supuesto fundamental, quelel acusado no sea considerado 
culpable hasta que así se declare en sentencia' condenatoria; lo que excluye, desde 
luego, la presunción inversa de culpabilidad durante el desarrollo del proceso; y, b) La 
acusación debe lograr el convencimiento del juzgador sobre la realidad de los hechos 

' que afirma como subsumibles en la prevención normativa y la atribución al sujeto, lo 
que determina necesariamente la prohibición de inversión c¡f'e la carga de la prueba. En 
ese orden de ideas, el primer aspecto guarda relación estrecha con la garantía de 
audiencia, su respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en el 
juicio que se siga, se cumplan las formalidades esenciales' del procedimiento, para 
garantizar al acusado la oportunidad de defensa previa al acto sancionador concreto, Jo 

,J �-t� 
\ 
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que en el presente asunto aconteció, ya que se reitera que mediante oficio 
CG/CIPGJ/13198/2016, de fecha nueve de agosto del año curso, que le fue notificado 
en forma personal a la incoada a través del Acta del diez del citado mes y año, como se 
corrobora a foja 125 de! autos, se le emplazó a Audiencia de Ley, a efecto de que 
declarara, alegara y ofreciera las' pruebas que a su derecho conviniera, haciéndole de 
su conocimiento las causas, motivos y circunstancias de la imputación realizada en su 
contra, así como los preceptos jurídicos infringidos, resultando que se le garantizó la 
oportunidad de defensa previa; mientras que el segundo se traduce en una regla en 
materia probatoria, conforme a la cual la prueba completa de la responsabilidad penal 
de la inculpada debe ser suministrada por el órgano de acusación, imponiéndose la 
absolución si ésta no queda suficientemente demostrada, de tal · suerte que la 

' presunción de inocencia se� constituye en el derecho del acusad? a qo s�frir una 
condena a menos que su responsabilidad haya quedado demostrada p,tnamente, a 
través de u_na actividad probatoria de cargo, obtenida _de manera líci�a, co fo��e a _las 
correspondientes reglas procesales y en el expediente que se resu lvEÍ-' se han 
encontrado elementos de conviccíón suficientes para acreditar la conducla que se le 
reprocha a la incoada, por lo que ,::io puede ser considerada inocente de D,a infracción 
jurídica que se le atribuye, ya que se cuenta con pruebas ·idóneas que tacreditan lo 
contrario, por lo tanto, no opera en su favor el principio de presunción· dr" inocencia, 
debido a que las irregularidades que se le atribuyen se encuentran 1ebidamente 
fundadas, motivadas y suficientemente cor:1probadas. -----------------------.:·-·-·t··--------- 

Finalmente, solicita que por única vez este Órgano Interno de Control se abstenga de 
sancionarla de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en virtud de que los hechos que le son 
atribuidos no se encuentran debidamente acreditados y no revisten gravedad alguna, 
mucho menos constituyen delito; al respecto, cab resaltar lo que al tenor literal señala 
el numera I invocad o:----------------------------------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO 63.- La dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, podrán abstenerse de sancior¡_ar al infractor, por una sola vez, cuando lo 
estimen pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos 
que no revistan gravedad ni constituyan delíto, cuando lo ameriten los antecedentes y 
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circunstancias del infractor y el daño causado por éste no exceda de cien veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal."------------------------------------------------------------------ 

Del precepto anteriormente transcrito se advierte que si bien es cierto esta autoridad 
podrá abstenerse de sancionar a la infractora por una sola vez, también lo es que hay 
que considerar una serie de aspectos para justificar la causa de la abstención como 
son: a) que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, b) cuando 
lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor; y, c) que el daño causado no 
exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. En este 
tenor, si analizamos los aspectos señalados por cuanto se refiere a la hoy incoada 
tenqremq§ que: los hechos sí revisten gravedad, en virtud que al no actuar con ---· ..... .-.- 
dilig�c� 

1 
al desempeñarse como Encargada y Responsable de la Coordinación 

Terrat9J�}t. bc:f��l.m servicio defectuoso de procuración de justicia; por otro lado, el 
artícd15'"'eftJe sé �a/iza indica como segundo aspecto cuando lo ameriten los 
antéüetfe�és\}f-0ircuns�rn;;ias de la infractora, en el caso que nos ocupa la hoy incoada 
tiene\áhfecedentes;de sanción por conductas reprochables cometidas en el ejercicio de 
sus funciones como son: ieis Amonestaciones Públicas así como cuatro suspensiones, 
dos de ellas por tres días[ una por diez días y unp más por quince días, circunstancia 
qum.m:l!Jbio�41ue realizr actos repetitivos de incumplimiento en sus obligaciones que 
pr(t�fj#��J;pecimiento. en la pronta y debida procuración de justicia, ya que su 
hist�P�atregistra estas sanciones, lo que implica que de nueva cuenta desplegó 
una conducta jrreg.ular, lo que se corrobora con el oficio CG/DGAJR/DSP/5216/2016, 
suscrito por el Director de Situación Patrimonial de la C ontraloría General del Distrito 
Federal, fojas 138 y 139; ahora bien, respecto al último aspecto concerniente al daño 
causado, cabe señalar que en el asunto a estudio éste es inexistente, al tratarse de una 
conducta no cuantificable en forma pecuniaria y que aún cuando éste último aspecto no 
se agota ni constituye delito alguno, la conducta que se le atribuye a la infractora se 
encuentra debidamente acreditada, sí reviste gravedad y cuenta con antecedentes de 
sanción.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En esta tesitura, al no justificarse la causa de la abstención para sancionar a la 
Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, por una sola vez, NO HA LUGAR A 

I 
RESOLVER FAVORABLEMENTE lo solicitado.-------------------------------------�-[�] 
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Visto lo anterior, la declaración vertida por la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO 
CONTRERAS, conlleva el carácter de indicio de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, la cual no tiene alcance 
probatorio en su beneficio, toda vez que de su contenido no se desprenden elementos 
de convicción que justifiquen la conducta que se le reprocha como irregular, al tenor de 
lo anteriormente expuesto, de lo que se deduce que dichos argumentos de ninguna 
manera desvirtúan la irregularidad acreditada a la servidora pública involucrada; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 286 y 290 del citado Código Federal de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en términos de su artículo 45. -----------------.------------------------------------------------------------- 

V.- Con los elementos de prueba valorados y analizados en u cor:iJ.L:Jr:it� en los 
Considerandos 111 y IV de la presente Resolución, se produce la con icd6�_/p<i>r parte de 
este Órgano Interno de Control, en el sentido que la Ciudadana ROMELI� �tRDUÑO 
CONTRERAS, en su calidad de servidora pública con el cargo d�r���r;gada y 
Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2, incumplió las ob igaciórfes que le 
imponía el �rtículo �7 .fracciones XXII y ./XIV de la Ley Federal de �sponsabilidades 
de los Se Nld o res Pub l I co s: -------------------------------------------------------------------------,-------- 

E I artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoj PÚbli�Os., cuyo 
texto dispone:------------------------------------------------------------------------------,.------· ----------- 

\...-----' 
' "Articulo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, 
así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 
armadas".-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El principio de legalidad al que la litis se constriñe, por lo que quedan excluidos los 
demás principios establecidos en artículo de mérito, el cual se define como el ajustarse 
a derecho y a la ley, esto es, ajustar su actuar a lo que es permitido por la norma 
jurídica; lo que significa que como servidor público de la Procuraduría General de 
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Justicia del Distrito Federal, debe conducirse con conocimiento y acorde a los 
contenidos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Convenciones 
y Tratados Internacionales, Leyes y demás instrumentos normativos que regulen su 
actuación, de tal manera que su actividad esté dotada de certeza jurídica. ------------------ 

La fracción XXII del artículo 4 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, dispone en lo conducente: ----------------------------------------------------- 

. _ ".$sjenerse 'de cualquier acto u omtston que implique incumplimiento de cualquier 
diSP,r sjcióf}'-jUrídica relacionada con el servicio público;"------------------------------------------------- 

¡ "<..1/ ¡if7�:': \ ' 
l ¡ � ·,:; �· 1 
:,¡ ¡¡ '.> l ,�� .. ) ' .. ,J .., . 

Es��t�:&ls iestablece que todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, está 
obl�a�,,tt�.stenerse de cualquier acto u omisión que implique el incumplimiento de 
cuaíquier disposición jurídica relacionada con el servicio público como lo son en este 

1 

caso, el Acuerdo A/003/99 y Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
que en�ys,numerale� 63, 86 y 87, respectivamente, establecen lo siguiente:--------------- ;:il" \f\l 1 ..;.. ,\"-! ' 

,r.uRAOURlA · 
_1

0E .'Ali>i'&:�o A/003/9� ¡ 
)ADDE�

1 

: \l 
---·-·· ,1 

__ ..!!A·rtfcUfo"63. Cuando la averiguación que motive la P..ropuesta de no ejercicio de la acción 
penal verse sobre delitos y sus modalidades sancionaéíos con pena de prisión cuyo término 
medio aritmético no exceda de cinco años, pena alternativa o exclusivamente multa, el agente 
del Ministerio Público del conocimiento formulará la propuesta al responsable de la agencia 
de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver sobre su procedencia, en su 
caso, hará saber de inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido, 
mediante notificación personal de acuerdo con Jo previsto en el Código Procesal, informando 
al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes Auxiliares. Dicha 
coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de 30 días y revocarla, en cuyo 
caso precisará, motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para que sean 
subsanadas por el Agente del Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido dicho término 
sin que se ejerza dicha facultad, el responsable de agencia estará obligado a remitir de 
inmediato al archivo la averiguación correspondiente."----------------------------------------------------- 
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Código Federal de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

"Artículo 86.- Toda notificación que se haga fuera del juzgado, no encontrándose en la 
primera busca a la persona ra quien deba hacerse, se practicará sin necesidad de nuevo 
mandato judicial por medio de cédula que se entregará a /os parientes, familiares o 
domésticos del interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa, la que firmará la 
diligencia; si no supiere hacerlo o se negare, se hará constar esa circunstancia, pudiéndose 
tomar sus huellas digitales. Cuando no sea posible encontrar al interesado ni a ninguna de las 
personas que señala esté artículo, el notificador hará la notificación fijando la cédula en la 
puerta de la casa y asentando en autos razón de tal circunstancia.------------------------------------- 

En la cédula se harán constar: el tribunal que manda practicar la diligencia, la determinación 
que se manda notificar, la fecha, la hora, lugar en que se deja y, en su caso, el nombre y 
apellido de la persona a quien se en{egare.------------------------------------------�--------- - ----------- 

- \ 
Artículo 87.- Todas /as notificacione� se harán personalmente al interesado, ex eptd\_en los 
casos expresamente consignados en este capítulo."---------------------------: ,_ -----T·---:-- 

· G 
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Los anteriores preceptos normativos establecen en contexto que en la ave 
motive la propuesta de no ejercicio de la acción penal, el agente del Minis 
del conocimiento formulará la propuesta al responsable de la agencia de su 
para su acuerdo, quien después de resolver sobre su procedencia, en su aso, hará 
saber de inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido mediante 
notificación personal de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal, el qu a su vez 
establece que todas las notificaciones se harán personalmente al interesado y ue toda 
notificación que se haga fuera del juzgado no encontrándose en la primera busca a la 
persona a quien deba hacerse, se practicará sin' necesidad de nuevo mandato judicial 
por medio de cédula que se entregará a lo's parientes, familiares o domésticos del 
interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa, la que firmará la diligencia, 
así también se establece que cuando no sea posible encontrar al interesado ni a 
ninguna de las personas que señala dicho artículo, el notificador hará la notificación 
fijando la cédula en la puerta de la casa y asentando en autos razón de tal 
circunstancia; sin embargo, en el caso que nos ocupa, se acredita la vinculación entre 
el incumplimiento de la disposición jurídica y su relación con la Ciudadana ROMELIA 
GARDUÑO CONTRERAS, toda vez que de las constancias que obran en autos, se 
� . . 

f ¡ 
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desprende que omitió notificar personalmente y de inmediato a la querellante Inés 
Ramos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta de no ejercicio de la 
acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitida por el Agente del 
Ministerio Público Zósimo Ortega González, en la Averiguación Previa FBJ/BJ- 
2fT3/01030/13-05, pues si bien, se advierte la existencia del oficio de notificación 
personal dirigido a la querellante, éste no cuenta con firma de recibido de persona 
alguna, o bien, que se haya notificado de conformidad con el contenido del artículo 86 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; por lo que con su actuar 
causó deficiencia en el servicio público encomendado, lo que repercute en un 
menoscabo en la procuración de justicia, toda vez que en el desempeño de sus 
funeion'e'sno obse;.,ó un enfoque integral orientado al bien común, ocasionando con ,...--·, : 
ell°if'�l1¡�r�nf�)rlo dispuesto en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 
R�,�ii�bifidbdes·-cte los Servidores Públicos, toda vez que la querellante no tuvo 
op�rtu¡iiát:<N �afíl ,_Jnrenformarse contra dicha ,determinación, infringiendo con ello la 
noffü�t���éxfi13lqda, ª;.la cual estaba obligada como servidora pública.------------------- 

, . 
! 

La fracción XXIV del artículo en comento de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

S�r�¡�g���N�FH!?_Jico s, d is pone: ---------------------¡-------------------------------------------------------- 
; LA pROCURA�.:l��;·�· . 

���J���lW imponqen las leyes y reglamentos". ----------------------------------------------------- 

�-q�- establece que para salvaguardar la legalidad, todo servidor 
público debe cumplir con las demás obliqaciones que le impongan las demás leyes y 
reglamentos, como es en la especie la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y su Reglamento, que en sus artículos 2 fracción 11, 80, y 11, 
respectivamente, establecen lo siguiente: ---------------- ------------------------------------------- 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

"Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal estará a cargo del Procurador General de Jústicia y tendrá las siguientes 
atribuciones, que ejercerá por sí, a través de los Agentes del Ministerio Público, de la Policía 
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de Investigación, de los Peritos y demás servidores públicos en el ámbito de su respectiva 
competencia:------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

//. Promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia, observando la legalidad y 
el respeto de los derechos humanos en el ejercicio de esa función;------------------------------------- 

Artículo 80. (Observancia de las obligaciones). En el ejercicio de sus funciones, el personal 
de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos 
previstas en el artículo 68 y actuará con la diligencia necesaria para la pronta, expedita y 
debida procuración de justicia." ------------------------------------------------------------------------------- 

REGLAMENTO DE LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERA é-.Jt:JSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL ------··--------�--------------·-···--·--·--·------------------ -·----� --- 

. 
.......,...:.----- . t � • � ,; .. \ . 

• �·f. • • -, 
.._,;¡, 11 - 

"Artículo 11.- Cuando la averiguación que motive la propuesta de no eje cicio ,.,. acción 
penal verse sobre delitos no graves o sancionados con pena alternativa eJt.Cl4fj�énte 
multa, el agente del Ministerio Público del conocimiento formulará la prop e�a'-'8{.}Ye�r:J.or 
jerárquico de su adscripción, para su acuerdo, quien después de re o/ver só'bre su 
procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación I denunciante, 
querellante, ofendido o víctima del delito, mediante notificación personal de acuerdo con lo 
previsto en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, info ando al titr1lar 
de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes del Mi isterio Púb//�o 
Auxiliares del Procurador. -----------------------�----------------------------------------------- ---------------r--- · � . 

La Coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de treinta rfas-ltáb11és y 
revocarla, en cuyo caso precisará, motivar� y fundará debidamente las causas que la 
originaron para que sean subsanadas por el agente del Ministerio Público del conocimiento. 
Transcurrido el término sin que se ejerza dicha facultad, el superior jerárquico que autorizó la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal, estará obligado a remitir de inmediato al archivo 
I a a ve rigu ación corre spond ie n te. " --------------------------::------------------ ------------------------------------- 

Preceptos legales que establecen algunas de las obligaciones que deben observar los 
Agentes del Ministerio Público, la Policía de Investigación, los Peritos y demás 
servidores públicos en el ámbito de su respectiva competencia, encontrado entre estas 
las de promover la debida procuración de justicia ajustándose a las exigencias de 
legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, 

/ 
imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus funciones, así 

� 
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también se establece que cuando la averiguación que motive la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal, el agente del Ministerio Público del conocimiento formulará 
la propuesta al superior jerárquico de su adscripción para su acuerdo, quien después de 
resolver sobre su procedencia, hará saber de inmediato su determinación al 
denunciante, querellante u ofendido, mediante notificación personal de acuerdo con lo 
previsto en el Código Procesal, determinación que podrá ser revisada dentro del plazo 
de treinta días hábiles; sin embargo, tales preceptos fueron transgredidos por la 
Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, toda vez que de los mismos se 

' de�ue- en su calidad de Encargada y Responsable de la Coordinación 
Teri�ri!I ..,,.. .· 

d� la Fiscalía Desconcentradatde Investigación en Benito Juárez, al 
intt�n r e!\ a1eriguación previa FBJ/BJ-2/l.3/1030/13-05, no cumplió con dichas 
obtigaci nes,- en virtud de que omitió notifica personalmente y de inmediato a la 
ql.@re'!Jáñffe'\\.ng!jRamos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta de 
noteje'�ÍGÍ<Y'<:te la acción penal de fecha veintidói de aqosto de dos mil trece, emitida 
por el Agente del Ministerio Público Zósimo OrteJ<;t González, en la citada indagatoria, 
pues si bien, se advierte la existencia del oficio �e notificación personal dirigido a la 
q1;1�m���. éste no\ cuenta con firma de recibido t,te· ninguna persona; o bien, que se 
hft���tÍficado de\ conformidad con el contenido del artículo 86 del Código de 
�t?ifmiehtos Penales para el Distrito Federal, lo que ocasionó que la querellante no 
tu�a-d para inconformarse contra dicha determinación, por lo que con 
dicho acto, es evidente que no observó la legalidad �n el ejercicio de su función, al 
incumplir normas de una ley que regulaba su actuación. ------------------------------------------ 

VII.- Con las conductas indebidas que se le reprochan a la Ciudadana ROMELIA 
GARDUÑO CONTRERAS, que han quedado debidamente acreditadas en la presente 
resolución, es evidente que transgredió lo dispuesto en el numeral 47 fracciones XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pues no se 
abstuvo de incurrir en actos u omisiones que implicaran el incumplimiento a 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio públicos como lo son el Acuerdo 
A/003/99 y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ni cumplió 

' con las demás obligaciones que le imponían la Ley Orgánica de la Procuraduría 

t 
General de Justicia del Distrito Federal y su Reglamento, pues durante el ej�c[;J 

i 1, 
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sus funciones como Encargada y Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2, de 
la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito' Federal, omitió notificar personalmente y de inmediato a 
la querellante Inés Ramos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta 
de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, 
emitida por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González, por el que se 
determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13-05, ya que si bien, se advierte 
la existencia del oficio de notificación personal dirigido a la querellante, éste no cuenta 
con firma de recibido de persona .alguna; o bien, que se haya notificado de 
conformidad con el contenido del artículo 86 del Código de Proc imíentos Penales 
para el Distrito Federal, por lo que con su conducta, causó un se icio i9�fectuoso de 
procuración de justicia, toda vez que la querellante no tuvo opdp:i_nidad para 
inconformarse contra dicha determinación; incurriendo en responsabilidad 
administrativa. De manera que para la correcta individualización e iaC�ianción que 
habrá de imponérsele, deberá atenderse lo establecido en el num ral 5�· ·de fa Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, toman o en cuenta los 
elementos propios del cargo que desempeñaba cuando incurrió en la irregularidad que 
se le imputó.---------------------------------------------------------------------------- --------- ·----------- 

L 
Por tanto, para determinar cuál sanción administrativa, de las con empladas en el 
artículo 53 de la multicitada Ley Federa de Responsabilidades, esotra · justo y 
equitativo imponer a la infractora ROMELIA Gf'RDUÑO CONTRERAS, por la comisión 
de los actos indebidos en que incurrió, habrán e atender los siguientes elementos: ----- 

Por lo que hace a la gravedad de la conducta, como elemento de individualización de la 
sanción que refiere la fracción I del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, cabe referir que dicho artículo no establece parámetro 
alguno que coaccione su análisis, de lo que se colige que esta autoridad administrativa 
deberá realizar un estudio de su conducta particular para determinar la gravedad de la 
misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la -: 

tl 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 199, página 800, que al 
tenor I itera I establece:--------------------------------------------------------------------------------------- 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 
54 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala entre 
otros elementos para imponer sanciones administrativas, la gravedad de la responsabilidad 
en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin que especifique qué 
tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, esto es, el referido precepto no 
establece parámetros que deban respetarse para considerar que se actualiza tal situación. 
-f>ortat,rrcftiVo, sí la autoridad que sanciona a un servidor público no señaló tales parámetros, 

"l�f_ iECPJP,€� con .et r�qui�i!o a que alud� tal nume:a/, p�es de su redacción no se advi�rte. que .!s.i , fi?OllJ!éI't esa¡ obligac,on a la autondad sancionadora, por lo que queda a su cnteno el 
con id'erar-Jué conaucte puede ser considerada grave/ ------------------------------------------------ 

,_ N E R " ' ;'· E i t: r,L�) ¡ 
_ &wfe:;(!jrecto 'i/697/98. Mario Alberto Solís López. -6 de mayo de 1999. Unanimidad de 
• 'vb'ros. Ponente: F¡. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa.---- 

En este sentido, 
��ta 

Contraloría Interna co�sidera que la conducta que le fue 
ac���� a la Ciu�adana ROMELIA GARDUNO €0NTRERAS, es grave, ya que 
incu�truf.greceptos11legales que regían su actividad ministerial al momento de ejercer 
elJ8�rg�1�ue ostentaba y cometer la irregularidad alministrativa que se le reprochó, 
cmrtcrque contravfno con la tarea fundamental de 9ncargada y Responsable de la 
Coordinación Territorial BJ-2, que es precisamente la de promover la pronta, expedita y 

-!; 

debida procuración de justicia, así como actuar con diligencia en el desempeño de sus 
funciones, y es evidente que no cumplió con las obligaciones inherentes a su cargo, 
toda vez que al desempeñarse en dicho carácter, omitió otificar personalmente y de 
inmediato a la querellante Inés Ramos Almaguer, la determinación de autorización de 
la propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil 
trece, emitida por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González, por el que 
se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ-2/T3/01030/13-95, ya que si bien, se 
advierte la existencia del oficio de notificación personal dirigido a la querellante, éste no 
cuenta con firma de recibido de ninguna persona; o bien, que se haya notificado de 
conformidad con el contenido del artículo 86 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, por lo que con su conducta, causó un servicio defectuoso de 
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procuración de justicia, toda vez que la querellante no tuvo oportunidad para 
inconformarse contra dicha determinación; y en consecuencia, incumplió lo establecido 
en los artículos 86 y 87 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
2 fracción II y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, y 63 del Acuerdo A/003/99, emitido por el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal; por lo que con su conducta causó deficiencia en el servicio 
de procuración de justicia que tenía encomendado; pues resulta evidente que con su 
actuar, transgredió lo dispuesto en lá fracciones XXII y XXIV del numeral 4 7 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismos que debía haber 
observado como servidora pública de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, durante el ejercicio de su cargo como Encargada y �-esponsable de la 
Coordinación Te rritori a I BJ-2. --------------'-------------------------------------..l-.----�----- -------------- 

, " \ ' En mérito de lo expuesto y da�a la gravedad de la conducta n cgue incurrió la 
Ciudadana ROMELIA GARDUNO CQNTRERAS, frente a e lo se toma en 
consideración además la conveniencia de1-suprimir prácticas que infr"njan en cualquier 
forma las disposiciones de la ley o las que se dicten con base en ella, como en la 
especie el evitar que se incurra en acciones ü omisiones en el desem ño del cargo de 
Encargada y Responsable de Coordinación, 'que transgreden en for a importante el 
ámbito de procuración de justicia; lo que hace obligada para e Autoridad, la 
imposición de sanciones que impidan que la's, conductas irregulare d adas se 
reiteren como la acreditada a la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS.------- 

Por otro lado, se toma en cuenta para la tmpostcíón de la sanción, la fracción 11, esto 
"l - 

es, las circunstancias socioeconómicas de la �iudadana ROMELIA GARDUNO 
CONTRERAS, mismas que ascendían al momento ele los hechos a un sueldo mensual 
por la cantidad de $51,515.16 (cincuenta y un mil quinientos quince pesos 16/100 

í 
Moneda Nacional), como se acredita con el oficio 702\\200/2245/14 del nueve de junio 
de dos mil catorce, suscrito por el Director de Operación y Control de Pago de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal visible a foja 116 del expediente 
que se resuelve.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En lo que se refiere a la fracción 111, se considera el nivel jerárquico de la infractora 
ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, que era de Encargada y Responsable de la 
Coordinación Territorial BJ-2; de cuarenta y tres años de edad al momento de los 
hechos, con instrucción escolar de Licenciada en Derecho; como se desprende del 
oficio 702.1 OO/SRL/2062/4269/2014, suscrito por la Subdirectora de Relaciones 
Laborales, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, visible a foja 114 
de autos; circunstancias que le permitían tener pleno conocimiento de las obligaciones 
inherentes a su cargo; por otra parte no constan elementos que permitan considerar 
que existen antecedentes que agraven o atenúen la conducta en análisis; igualmente, 
respecto de las condiciones de la infractora, no se observa que exista alguna ----- circunstancia que' pueda ser excluyente de responsabilidad, por el contrario, se contaba 
con un medio para cumplir conforme a derecho las obligaciones encomendadas como 

1 
servidora pública, es decir, no hay elemento que permita ,presumir alguna circunstancia 
que I� obligara a realizar la conducta que se le atribuye.------------------------------------------- 

Íf 
.� 1 

\ 

. ' ' - \ 
Por lo que respecta a las condiciones exterion(s y los medios de ejecución, 
establecidos en la fracción IV del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los ��rvidores Públicos, hay que señalar que pot- cuanto hace a las condiciones 

o., INiEH°l'l ' 
exteli�s. éstas t,os permiten determinar la intencionalidad utilizada en la comisión de 
la;fij�taridad; tal 11 respecto, señalaremos que aún y cuando no se aprecian la 
preparación de eteterminados medios para realizar la conducta irregular, tampoco se 
advierten elementos exteriores ajenos a la voluntad de la Ciudadana ROMELIA 
GARDUÑO CONTRERAS, que hubieran influido de form� relevante en la comisión de 
la misma, si bien es cierto no existió la intencionalidad deliberada de la conducta para 
omitir conducirse con estricto apego a derecho, se apartó de las obligaciones que tenía 
encomendado, sin que exista una causa exterior que justifique su actuación en 
contravención a las obligaciones que como servidora pública debía cumplir; lo anterior 
es así, en virtud de que al intervenir en la averiguación previa FBJ/BJ-2/T3/1030/13-05, 
aperturada por el delito de fraude, omitió notificar personalmente y de inmediato a la 
querellante Inés Ramos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta de 
no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitida 
por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega González, por el que se determinó 

ti;( 
<, 
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dicha Averiguación Previa, toda vez que si bien, se advierte la existencia del oficio de 
notificación personal dirigido a la querellante, éste no cuenta con firma de recibido de 
persona alguna; o bien, que se haya notificado de conformidad con el contenido del 
artículo 86 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, por lo que 
con su conducta, causó un servicio defectuoso de procuración de justicia, ya que la 
querellante no tuvo oportunidad para inconformarse contra dicha determinación; y en 
consecuencia, incumplió lo establecido en los artículos 86 y 87 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 2 fracción II y 80 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 11 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría' General de Justicia del Distrito Federal, y 63 del 
Acuerdo N003/99, emitido por el Procurador General de Justicia d I Distrito Federal, 
como quedó referido en el Considerando 111 del presente fallo y que e ti4ne insertado 
a la letra, por lo que es claro quJ no observó la legalidad en el d serhpeño de su 

f 

f . ' .., unc1on.----------------------------------------------------------------------------------- --<:; ---------------- 
1 
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Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución, como se h señalado con 
anterioridad, de autos se apreció que se ubicó en circunstancias d lugar, tiempo, 
modo y ocasión, ya que la Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CON RERAS, en su 
carácter de Encargada y Responsable de la Coordinación Territori I BJ.:.2, omitió 
notificar personalmente y de� inmediato a la querellante, la de rminación de 
autorización de la propuesta de r:10, ejercicio de la acción penal de feck\.a_v..eintidós de 
agosto de dos mil trece, con el que se determinó la Averiguación Previa FBJ/BJ- 
2/T3/01030/13-05; por tanto, su conducta causó un servicio defectuoso de procuración 
de justicia, ya que la querellante noh o oportunidad para inconformarse contra dicha 
determinación, lo que ocasionó incurr,pli!11iento a lo establecido en los artículos 86 y 87 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 2 fracción 11 y 80 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Gene?al de Justicia del Distrito Federal, 11 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, y 63 del Acuerdo N003/99, emitido por el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, como quedó referido en el Considerando IU del presente fallo y que se � 
tiene insertado a la letra, por lo que es claro 'que no observó la legalidad en el 
desempeño de su función.--------------------------------------------------------------------------------- -: 

--R 
J 
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Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad del servicio en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, esta era de aproximadamente veinte años al 
momento de los hechos, como se desprende del oficio 702.1 OO/SRL/2062/4269/2014, 
suscrito por la Subdirectora de Relaciones Laborales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, visible a foja 114 de autos; circunstancia que si bien no 
incide de manera negativa para la individualización de la sanción, dada la 
perseverancia en su actuar como servidora pública, lo cierto es que se encontraba 
capacitada, para comprender la naturaleza de su falta y para evitarla, debido a que 
tuvo la posibilidad de actuar como lo disponen los preceptos legales que infringió y que 
están-precrsaaos ér el contenido de este fallo, y a pesar de ello no lo hizo, ya que se 
acr� ��t;"?,��os Ir conducta en que incurrió como Encargada y Responsable de la 
Co�re'1h�ck?�]erritprial BJ-2, cuando intervino en la averiguación previa relacionada 
FBf�J,i[�(.18tPl1;3-05, en la que omitió notificar personalmente y de inmediato a la 
que,reir�Er��s Rafos Almaguer, la determinación de autorización de la propuesta de 
no �jév�c1c10 de la acción penal de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, emitida 
por el Agente del Mil : isterio Público Zósimo Ortega González.---------------------------------- 

P�t���;Je se refi re a la fracción VI, se advíertajque la Ciudadana ROMELIA 
GARDíl!{g CONT ERAS, es reincidente de procedimientos administrativos 

,O DI; M'!>-. , • • 
sancionados por este Organo de Control Interno, consistentes en seis Amonestaciones 
Públicas en lo�pedientes PA/0008/ENE-005, PA/026(/NOV-2004, QD/0960/AG0- 
97, Q/DA/0528/JUL-2006 con PA/0193/SEP-2006¡ CI/PGJ/Q/0221/2008 y ·• 
CI/PGJ/D/0999/2013, así como con cuatro suspensiones dos de ellas por tres días en 
los expedientes PA/0273/AG0-2001 y PA/0141/JUL-2006 una suspensión por diez 
días en el expediente FS/221/MAY-OO con PA/221/MAY-OO y una suspensión por 
quince días en el expediente QD/0906/0CT-96, lo que se corrobora con el oficio 
CG/DGAJR/DSP/5216/2016, suscrito por el Director de Slt�ación Patrimonial de la 
Contraloría General del Distrito Federal, visible a fojas 138 y 1t39 de autos.----------------- 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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' Por último, en cuanto a la fracción VII, se indica que no existe monto de beneficio, 
daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones cometidas 
por e I servid o r público responsa ble.-----------------------------------------: _ 

t ( 
L, 

33 

ruben_macotela
Rectángulo

ruben_macotela
Rectángulo



RESOLUCIÓN 
Exp. CI/PGJ/D/1093/2014 

En virtud de todo lo anterior, y toda vez que en la copia certificada de la averiguación 
previa FBJ/BJ-2/T3/1030/13-05, se encuentran plasmadas las irregularidades que se 
acreditaron a la servidora pública instrumentada, consistentes en que omitió notificar 
personalmente y de inmediato a la querellante Inés Ramos Almaguer, la determinación 
de autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal de fecha veintidós de 
agosto de dos mil trece, emiti�a por el Agente del Ministerio Público Zósimo Ortega 
González, por el que fue determinada, y considerando que la conducta que le fue 
acreditada es grave, que sus ingresos mensuales ascendían a la cantidad de 
$51,515.16 (cincuenta y un mil quinientos quince pesos 16/100 Moneda Nacional), que 
su nivel jerárquico era de Encargada y Responsable de la Coordinación Territorial BJ-2, 
con una antigüedad de veinte' años, con antecedentes de falt;s,...administrativas 
disciplinarias, así como que no existe monto de beneficio, da o �(P.��iuicio; y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma as disposJc(ones de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o 1 ��i'r�lacionen 
con el servicio público desempeñado, es procedente imponer mo sándibn a la 
Ciudadana ROMELIA GARDUÑO CONTRERAS, una SUSPENSION DEL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN LA PROCURADURÍA GENERAL Dl JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL lÉRMINO DE QUINCE DÍAS, con \undamento en el 
artículo 53 fracción 111 y 54 de la Ley Federal de Responsabilidades lie los Servidores 
Públicos; sanción que surtirá sus efectos a partir de la notificació� -de la presente 
Resolución, misma que deberá ser aplicada por el superior jerárquico dk.-su-adscripción, 

ordenándose la remisión de copia del presente fallo para los efectos señalados, con 
fundamento en los artículos 56 fracciones I y 111, en relación con el 75, primer párrafo, 
del ordenamiento legal en cita; lo anterior siempre y cuando no se encuentre cumpliendo 
una sanción administrativa diversa a la que s� le notifica, de ser así, ésta deberá aplicarse 
al día siguiente en que hubiere concluido la sanción de que se trate.------------------------------ 

/n mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se------------------------------------- 
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-------------------------------------------------RES lJ E L.\/ E-------------------------------------------- 

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna es competente para resolver el presente asunto, 
de conformidad con el Considerando I de esta Resolución. -------------------------------------- 

SEGUNDO.- La Ciudadana ROMEL.IA GARDUÑO CONTRERAS, ES 
ADMINISTRA TI\/ AMENTE RESPONSABL.E, de la imputación formulada en el presente 
asunto, en términos de los Considerandos 111 al VI de la presente Resolución, por lo que 

1 

se le sanciona con una SUSPENSIÓN DEL. EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN L.A 
PROCURAO.URÍA GENERAL. DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL., POR EL. 
TÉRMIN»:::8E QUINCE DÍAS, misma que deberá S!3r aplicada por el superior jerárquico 
de?{u k�icf.1pciór¡1, en términos de los artículos 56 fracción I y 111, y 75 de la Ley Federal 
dé Rekp\m*s-abilidades de los Servidores Públicos, por lo que se ordena la remisión de 
copj�ef>.pr�fent� fallo para los efectos señalados.en términos del Considerando VII de 
la llfl{SletiüiReso1.ció�. ---------------------------------- 

� 
---------------------------------------------- 

TERCER O. - NOTIFIQUESE PERSONAL.MENTE a la Ciudadana ROMEL.IA 
G��O CON�.RERAS, el contenido de la presente Resolución con firma autógrafa. 
C�.- Notifíq�ese por oficio el contenido de !� presente Resolución con firma 
aJ�a'fW al superior jerárquico de su adscripción\{de la Procuraduría General de 
J�ticia del. Distrito Federal, para los efectos legales de su aplicación de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley Federal de ResponsabilidaéJes de los Servidores Públicos y 
remita las constancias de su cumplimiento a esta Contr�ría Interna. ------------------------ 

QUINTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la presente Resolución con firma 
autógrafa al Director General de Recursos Humanos della Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para que remita las constancias de su cumplimiento, una 
vez que el superior jerárquico del servidor público sancionado, haya aplicado la sanción 
correspondiente. ----------------------------------------------------------- · ,. -------------------------------- 

SEXTO.- Remítase resolución con firma autógrafa a la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la 

1 

35 

'�"""" � ��J5!] 
Olreccl! 

i�eral 
de Contralorias Internas en 

Dependencias y Órganos Oesconcentrados. 
Dirección Ejtcutiva de Contralorfas Internas en 
Dependencias y Órganos Oesconcentrados -a'' 

Contralorfa Interna en la Procuradurfa General de Justicia del O.F. 
Ignacio Vallarta N• 1 Tercer Piso. 

Colonia Tabacalera, Del. Cuauhtémoc. 
C.P. 06030. 

ci pqjdf@contralorladf.gob.mx 
Tel. 5345 5170. 



RESOLUCIÓN 
Exp. CI/PGJ/0/1093/2014 

Contraloría General del Distrito Federal, para su inscripción en el registro de servidores 
públicos sancionados, conforme al artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. -------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- Cumplimentado lo anterior en sus términos, archívese el presente asunto 

=�:�o:::::ni:v:�::t�:::l:ido 
0
ti�F2:--::�::-:-�-����:::: 
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